
                                    Consejo Superior De La Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal Sasaima 
 

Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno  Tel: 3184560511 

jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: DANIEL RICARDO RODRIGUEZ 
  Radicación: 25718408900120220036500 
 
 
 Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que los dineros 
descontados o embargados cubren la totalidad de las liquidaciones de crédito y 
costas de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Si sobraren dineros 
devuélvanse al extremo demandado o a quien legalmente autorice. Por secretaría 
líbrese atenta comunicación al señor Director del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para lo de su cargo, y hágase el fraccionamiento a que hubiere 
lugar. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
  
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: JORGE HUMBERTO CASTRO RUIZ 
  Radicación: 25718408900120220042200 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 

 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: JULIA EDITH CATAÑO BAGETT  
  Radicación: 25718408900120220046800 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: HUGO EFREN PUERTO HERRERA 
  Radicación: 25718408900120220049600 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 

 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: DAGOBERTO FLOREZ GOMEZ 
  Radicación: 25718408900120220053100 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: LUZ DARIS MEJIA RODRIGUEZ 
  Radicación: 25718408900120220053600 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 
  

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: ALEJANDRO FIDEL TORRES PEREZ 
  Radicación: 25718408900120220054600 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 
 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: JOHNNY JOSE ANGEL YUGO 
  Radicación: 25718408900120220058800 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 

  
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 

    

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                    Consejo Superior De La Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal Sasaima 
 

Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno  Tel: 3184560511 

jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Ref. ACCION DE TUTELA de JAVIER FELIPE PARDO PULIDO 

contra MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. Y 

SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A.. 

Radicación N° 25718408900120230004500 

 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Juzgado Penal 

del Circuito de Villeta en fallo de tutela de segundo grado 

calendado 28 de marzo de 2023. 

 

 Permanezca el expediente en la secretaría mientras se surte 

la revisión ante la Corte Constitucional. 

  

 

Notifíquese,  

 

 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
  
  
                        Ejecutivo de alimentos 

Demandante: YUNARIS DANIELA ROSSETTE LOZANO 
Demandado: CRISTINA LOZANO BOLAÑO 

                        Radicación: 25718408900120190048000 
  
  
            Visto el informe secretarial que precede el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
  
Acorde con lo dispuesto en providencia de esta misma fecha proferida en el cuaderno 
principal se dispone que continue el proceso respecto de la demanda acumulada promovida 
por GABRIEL ANTONIO GONZALEZ RADA, señalando que las medidas cautelares 
decretadas en este asunto continúan vigentes por cuanto conforme a lo normado en el 
numeral 5 del Artículo 464 del C.G. del P., los embargos y secuestros practicados en los 
procesos acumulados surtirán efectos respecto de todos los acreedores. 
  

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 
medio eficaz, (2) 

 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
  
  
                        Ejecutivo de alimentos 

 Demandante: YUNARIS DANIELA ROSSETTE LOZANO 
 Demandado: CRISTINA LOZANO BOLAÑO 

                        Radicación: 25718408900120190048000 
  
  
            Visto el informe secretarial que precede el Juzgado de conformidad con las 
facultades consagradas en los artículos 285 y 286 del C.G. del P., el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
  
Aclarar las providencias calendadas 23 de septiembre de 2022 obrante a folio 4 del 
cuaderno de acumulación del expediente, así como la del 11 de noviembre de 2022 glosada 
a folio 10 del mismo cuaderno, en el sentido de señalar que el demandante en acumulación 
es el señor GABRIEL ANTONIO GONZALEZ RADA. 
  
Asimismo atendiendo lo solicitado por el litisconsorte Sr. MAIKOL BARRAGAN en escrito 
que antecede, se da por terminado el proceso principal promovido por la señora YUNARIS 
DANIELA ROSSETTE LOZANO por pago total de la obligación. 
  
Se tiene por revocado el poder otorgado por la demandante en la causa inicial al profesional 
del derecho Dr. JUAN SEBASTIAN BARRAGAN VANEGAS. 
  
  

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 
medio eficaz, (2) 

 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: BERTA MARTINEZ QUINTANA 
  Radicación: 25718408900120220028600 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: DANIEL ACUÑA PEDROZA 
  Radicación: 25718408900120220030300 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: MAYDA DEL CARMEN HERNANDEZ ARRIETA 
  Radicación: 25718408900120220030600 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: MANUEL GUILLERMO PEREZ CASAS 
  Radicación: 25718408900120220030800 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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                                    Consejo Superior De La Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal Sasaima 
 

Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de Gobierno  Tel: 3184560511 

jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: FLAVIO EVERTHS CORDOBA MOSQUERA 
  Radicación: 25718408900120220033800 
 
 

Encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a las anteriores 
liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído. Por 
secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de 
su cargo. 

 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___060____, hoy_____14/04/2023_______ 

 

 
PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS 

Secretaria 
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